
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
   JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

SUCESIÓN INTESTADA 
Rad. 1100131-10-027-2020-00135-00  

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia del 29 
de agosto de 2022 (Carpeta 4. c.digital 10 sda instancia). 
 

Cumpla Secretaría las órdenes contenida en auto del 14 de enero de 2022 

(c.digital 3 carpeta No.4). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
 

  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___159___ FECHA _27 - SEPTIEMBRE-2022__ 

 
____________________________________ 

KATHERINE RINCÓN MELÉNDEZ 
Secretaria 

 


